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LA. SITUACION EN KAMJ?UCHEA 
CUESTION DE LA PAZ, LA ESTUILIDAD Y LA 

COOPFBACION~ EN ASIA SUDORIENTAL 

Nota verbal de fecha 22 de junio de 19,~l,.dirigida 
al Secretario General por el Viceprimer Ministro Y 
tinistro de Relaciones Exteriores de la República 

Democrática PopuJ.ar Lao 

El Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores de la Repbblica 
Democr&ica Popular Lao saluda atentamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas y, con referencia a su comunicaci8n del 10 de junio de 1981, tiene el 
honor de hacerle conocer su posici&, que es la siguiente: 

La República Democrática Popular Lao, que respeta escrupulosamente la Carta Y 
las decisiones justas de las Naciones Unidas, b.mentÓ profundmente, desde un cGmi@n' 
la aprobacibn por la Asamblea GemsxLl,, en su trigésimo quinto perf odo de sesiones, 
de la resolución 35/6 como consecuencia del debate sobre la supuesta "situaci8n 
en Kampuchea". Ese debate, que fue impuesto a la Asamblea General- Por una 
maniobra politica de ciertos paises a pesar de la enérgica oposición Y sin la 
Pa??tdCipaCi¿h del Consejo PopuI-ar Revolucionario de Kampuchea, único representante 
&Utihtico y legitimo de Kampuchea, constituye, por lo tanto, una violación mani- 
fiesta del pkfafo 7 del Artículo 2 de la Carta. 

Resultado de un debate contranio a las disposiciones de la Carta, la reso- 
lución 351’6 carece de toda base jurfdica y su aplicación pr&ctica constituiría, 
por consiguiente, una injerencia inadmisible en los asuntos internos de un 
Estado Miembro. 

Teniendo en cuenta los acontecimientos producidos en la región desde que se 
aprobara la resolución 35/6, la República Democrática Popular Lao que, con otros 
muchos países, votó en contra de esa resolución, qstima que la conferencia 
internacional sobre Wpuchea, convocada por las Naciones Unidas sin el acuerdo 
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ni la participación del Consejo Popular Revolucionario de Kampuchea, no sólo cons- 
tituye una injerencia manifiesta d, * la Organizacibn en los asuntos internos del 
pueblo de Kampuchea, sino sue, adem@, menoscaba gravemente los esfuerzos de los 
países de la región encaminados a establecer, mediante negociaciones directas, 
la paz, la estabilidad, la amistad y la cooperación en el Sudeste asi&tico, 

Evidentemente la República Democrática Popular Lao es parte interesada 
en la búsqueda de una solución duradera para el problema de esa región, Y en ello 
trabaja activamente en estos momentos , pero recha;.a enérgictwnenta.lotl.confereIIC~a 

:'internacionaL cuya celebración la Asamblea deci.dioien virtud:'d~~~a:-~Bs.c2l-iQn,35/:1 
ya que, lejos de contribuir a resolver el pr'6blemas;.:een el&:..s~~O~,,se $ogrará..~ 
acentuar las tensiones en las relaciones entre los paises deP_~sr,~ar:~ud~riental. 

El Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones-;-~~erio.~~s~.;ie~~.a.RepGblica 
Democ&tica Popular Lao pide gue el texto de la preaenbe \,.-...-. d- , ~rwl+-~-j cación ie disI& - 
buya como documento oficial de la Asamblea General., en re.iwj.dn con los temas 22 
y 3h de la lista Pkeliminar;,y-alomo documento,bellCons-jo, de Seguridad. L' . fli,¡ .,., &I ,, <. II < *. . .."..h.. 
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